
 

Publicaciones del DOF relacionadas 
con el Comercio Exterior 

 
Lunes 14 de Abril de 2003 

 

1 
http://www.apta.com.mx 

DERECHOS RESERVADOS © Aplicaciones sobre Tecnología Avanzada, S. de R.L. de C.V. 

DETERMINACION del precio de referencia del azúcar para el pago de la caña de azúcar durante la zafra 
2002/2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, y JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, 

Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 34 y 
35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuarto, inciso c) y noveno del Decreto por el que se 
declaran de interés público la siembra, el cultivo, la cosecha y la industrialización de la caña de azúcar, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1991, y reformado mediante diverso dado a conocer en 
el mismo órgano informativo el día 27 de julio de 1993, y 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto por el que se declaran de interés público la siembra, el cultivo, la cosecha y la industrialización 

de la caña de azúcar, tiene como objeto promover el desarrollo de esta actividad productiva, alentar los esfuerzos 
para incrementar la eficiencia en el campo cañero y la productividad de los ingenios, y garantizar el adecuado 
abasto de azúcar a la población; 

Que el decreto antes referido establece y faculta al Comité de la Agroindustria Azucarera para formular reglas, 
definiciones y disposiciones que contribuyan a promover la modernización y asegurar la competitividad de la 
cadena productiva del azúcar; 

Que el mismo decreto señala la necesidad de que la política comercial permita asegurar el abasto permanente 
de azúcar, siendo conveniente relacionar el precio de la caña con el precio del azúcar, con el fin de otorgar 
equidad a todos los participantes de la cadena de producción; 

Que el multicitado decreto ordena que la Secretaría de Economía establezca los criterios para determinar el 
precio de la caña de azúcar, el cual deberá referirse al azúcar recuperable base estándar; 

Que el 26 de marzo de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece las 
reglas para la determinación del precio de referencia del azúcar para el pago de la caña de azúcar, reformado 
mediante diverso dado a conocer en el mismo órgano informativo el 31 de marzo de 1998; 

Que el referido acuerdo indica que para la zafra 1997/1998 y siguientes, el precio al mayoreo de un kilogramo 
de azúcar base estándar que servirá de referencia para el pago de la caña, se calculará al inicio de cada zafra y 
tendrá vigencia del 1 de octubre al 30 de septiembre del siguiente año; y establece el procedimiento para calcular 
dicho precio, y 

Que en cumplimiento de las disposiciones del acuerdo señalado en el considerando anterior, la Secretaría de 
Economía realizó consultas sobre los niveles esperados de consumo y producción nacional de azúcar para la zafra 
2002/2003 con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, el Comité de la 
Agroindustria Azucarera, la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, la Unión Nacional de 
Productores de Caña de Azúcar de la Confederación Nacional Campesina y la Unión Nacional de Cañeros de la 
Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad, hemos tenido a bien expedir la siguiente: 
DETERMINACION DEL PRECIO DE REFERENCIA DEL AZUCAR PARA EL PAGO DE LA CAÑA DE AZUCAR 
DURANTE LA ZAFRA 2002/2003 

ARTICULO UNICO.- El precio al mayoreo de azúcar base estándar que servirá de referencia para la fijación 
del precio de la caña de azúcar será de 4,766.41 pesos por tonelada durante la zafra 2002/2003, que comprende 
el periodo del 1 de octubre de 2002 al 30 de septiembre de 2003. 

Este precio se determinó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Acuerdo que establece las reglas 
para la determinación del precio de referencia del azúcar para el pago de la caña de azúcar, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1997, y reformado mediante diverso publicado en el mismo 
órgano informativo el 31 de marzo de 1998. 

Para la zafra 2003/2004, el precio de referencia del azúcar estándar en el mercado nacional de la zafra 
inmediata anterior (Pn-1), será igual a 4,848.16 pesos por tonelada. 

TRANSITORIO 
UNICO.- A más tardar el último día hábil de octubre, la Secretaría de Economía conjuntamente con la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, determinará el ajuste final al precio 
señalado en el primer párrafo del artículo único de esta Determinación y el precio que servirá de referencia para la 
fijación del precio de la caña de azúcar de la zafra 2003/2004. Este mecanismo de determinación de precio será 
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aplicado a partir de la zafra 2003/2004 y posteriores, bajo las reglas que establezca la Secretaría de Economía 
conjuntamente con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, mediante 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, según las disposiciones legales aplicables. 

México, D.F., a 11 de abril de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- 
Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo 
Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 
 
 


